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· La adopción es una práctica social que data de siglos  y que ha venido sufriendo las transformaciones propias de los cambios culturales. Esos cambios se evidencian tanto en la forma en que las personas de una determinada sociedad  piensan y sienten respecto de la situación de adopción, lo que se llama el registro de la subjetividad, como en lo que tiene que ver con su regulación legal.  Los instrumentos jurídicos deben tender a acercarse lo máximo posible a lo que se entiende como la perspectiva de derechos que para el caso de los niños está recogida en la Convención de los Derechos del Niño que rige como ley en nuestro país desde 1990.

· En la CDN la adopción se  entiende como una medida especial de protección definitiva, siempre subsidiaria de las medidas de apoyo a padres y parientes para la crianza del niño y que  por lo tanto debe reservarse para los niños que temporal o permanentemente estén privados de su medio familiar o cuyo interés superior exija que no permanezcan en ese medio. Demanda respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares. También pretende que se garantice que el niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio, exprese  su opinión en todos los asuntos  que le afecten en función de su edad y de su madurez.

· La perspectiva de derechos no es una construcción arbitraria sino que surge de un profundo y extenso trabajo en el que confluyen la investigación y la reflexión de todas las disciplinas que tienen a la infancia como objeto de estudio. En respuesta a la convocatoria de esta mesa vamos a intentar aportar en el sentido de cuáles serían los argumentos que desde la comprensión psicoanalítica de la adopción sostienen esta perspectiva de derechos.
· La adopción supone que un niño va a ser criado en el lugar de hijo de personas distintas a sus progenitores, es decir que es una forma particular de crear un vínculo de filiación en el que quedan implicados tanto el hijo como los padres. Pero desde el punto de vista antropológico ninguna sociedad  confunde reproducción con filiación  sino que es siempre producto  de una construcción en la que podemos especificar  tres ejes constitutivos: biológico, psíquico y jurídico.

· Desde la comprensión psicoanalítica  la construcción de toda  filiación requiere de lo que se denomina un trabajo psíquico para  hacer surgir un sujeto que se reconoce a si mismo y es reconocido familiar y socialmente como hijo y  sujetos que se reconocen a si mismos y son reconocidos familiar y socialmente como sus padres. Este trabajo psíquico que debe darse tanto en el hijo como en los padres construye lo que se denomina la familia interna  y se realiza en base a  una ley ( “que no es la ley del deseo” –Castoriadis)  que impone la simbolización de los deseos para que cada uno de los sujetos implicados integre   las figuras de lo imposible (su ubicación en un sexo y en una posición generacional) y de lo prohibido (el incesto).

· El trabajo psíquico de filiación  se construye en el tiempo, su consistencia nunca está definitivamente establecida sino que se va jugando sin cesar a lo largo de la vida y muy particularmente en la adolescencia, es un proceso que va subjetivando, retomando y re-significando los datos de los ejes biológico y jurídico. Depende esencialmente  de la apropiación fantasmática  del vínculo instituido entre los diferentes  miembros de la familia.

· La forma particular de vínculo filial que se crea mediante la adopción supone entonces,  que el trabajo psíquico de filiación del hijo y los padres implicados  elabora un plus, exige de una tramitación particular de las mociones que se juegan articuladas con el eje biológico porque sus solicitaciones fantasmáticas se potencian en un registro de representaciones sobre-valoradas. Para los padres la biología  impuso una frustración en la imposibilidad de engendrar y para el hijo la biología supuso una pérdida  y para todos supone un corte en la transmisión. El trabajo psíquico no puede apoyarse en la continuidad biológica para elaborar el reconocimiento mutuo por ejemplo.  Este plus  impuesto al trabajo psíquico en la filiación adoptiva es lo que  puede reconocerse como un tipo específico de sufrimiento psíquico en los vínculos de adopción cuya magnitud y cualidad va a depender  de los avatares vivenciales de la familia y de las posibilidades individuales  de elaboración de cada uno de sus miembros. (la existencia de este tipo de sufrimiento en la adopción es una evidencia clínica – mostrar en la viñeta para sensibilizar respecto del mismo) . La eventual conjugación negativa de estos factores puede dar lugar a la generación de patología  que puede hacer síntoma  -en el sentido de ubicarse, mostrarse – tanto en el lugar del hijo como en el lugar de los padres.  (con esta idea queremos descentrar la discusión propuesta  que hace foco en la psicopatología del hijo hacia una construcción vincular en tanto la adopción no tiene como producto un “niño adoptado” sino una familia)

· ¿Podríamos ubicar elementos de  riesgo para que el trabajo psíquico de la filiación adoptiva haga síntoma? Nuestra posición personal  los piensa en esas situaciones en que  uno podría  plantear que  la adopción intenta sustituir biología por ley :   deseo de hijo que se transforma en una suerte de derecho al hijo  jerarquizando la institución jurídica del vínculo, intentando negar las resonancias fantasmáticas de lo biológico  (como un segundo nacimiento- negación / depositación en lo hereditario –ajenidad / dificultad en las identificaciones –mandato familiar) fragilizando en mucho la construcción de la filiación psíquica.

·  Al respecto, me gustaría señalar que la impronta cultural dominante en nuestro medio sigue  jerarquizando la adopción por medio de la legitimación adoptiva. La legitimación adoptiva tiene una cara  muy positiva en cuanto al otorgamiento de derechos civiles y económicos al niño pero es heredera de concepciones como ser la del hijo legítimo distinto del natural que ya caducaron  en función de la fuerza de los cambios demográficos y sociales que  instituyeron  lo que se llaman arreglos familiares. Pero tiene otra cara muy conservadora en la que se permite  la sustitución de identidad, en su letra dice :  “la parte solicitante  efectuará la inscripción..como hijo legítimo inscripto fuera de término...en la partida correspondiente no se hará mención alguna al juicio....caducarán los vínculos de filiación anterior...deberá hacerse constar  dicha caducidad en el acta de inscripción original.... el acceso al expediente (será reservado) hasta los 18 años de edad”.   Quizás como profesionales de la salud deberíamos posicionarnos sobre la conveniencia de la permanencia de esta solución jurídica.
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